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Proveniente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial 

de esta ciudad, viene al Despacho el presento proceso incoado por 

ANA LUCIA DUARTE GARCIA, contra la ESE HOSPITAL SAN 

PEDRO CLAVER DE MOGOTES, Despacho que en proveído del 

veintidós (22) de marzo del año que avanza1, encontrándose para dictar 

sentencia, y al efectuar un control de legalidad, declaró la falta de 

jurisdicción, ordenando su remisión a este Juzgado, toda vez que al ser 

la demandante una trabajadora oficial, el asunto escapa al 

conocimiento de la jurisdicción contencioso Administrativa; argumentos 

que comparte este Juzgado, razón por la cual se avocará el 

conocimiento de la misma. 

 

Ahora bien, dado que se observa que el Juzgado Segundo 

Administrativo, por auto de fecha trece (13) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022)2, al admitir la demanda, ordenó en su ordinal segundo, 

la notificación personal del mencionado proveído a la Agencia nacional 

de Defensa Jurídica del Estado,  acto procesal que no se realizó por 

parte del mencionado Despacho, pues así se evidencia luego de una 

revisión minuciosa del expediente, se ordenará la notificación del 

mencionado proveído a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, al igual que del presente proveído 

 

                                                
1 PDF 20 del expediente electrónico 
2 PDF 07 del expediente electrónico.  



En atención a lo brevemente expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito 

de San Gil, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.  AVOCAR el conocimiento del presente proceso incoado ANA 

LUCIA DUARTE GARCIA, contra la ESE HOSPITAL SAN PEDRO 

CLAVER DE MOGOTES, al cual se le dará el trámite del proceso 

ordinario laboral de primera instancia. 

 

2º. NOTIFICAR el presente proveído, y el proferido por el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito Judicial de esta ciudad de fecha 

trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022), en los términos del 

artículo 612 del Código General del Proceso, a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica del Estado. Acto procesal que se surtirá en la forma 

prevista por la normativa en cita, en concordancia con lo previsto en el 

parágrafo del art. 3º del D. 1365 de 2013, para que si lo considera 

pertinente actué en el proceso en calidad de interviniente conforme a 

sus facultades legales. Procédase de conformidad por la Secretaría del 

Juzgado. 

 

Vencido el término al que alude la normativa citada y para comparecer 

al proceso, vuelva al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  
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